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COMISIÓN DE GESTIÓN DE CUMBRES INTERAMERICANAS
Original: español


Y


 PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LAS


ACTIVIDADES DE LA OEA

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 6 DE LAS

DIRECTRICES PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA [CP/RES. 759 (1217/99)]

(Federación Interamericana de Abogados)
ANALISIS DE ELEMENTOS RELATIVOS A LA PARTICIPACIÓN DE LA FEDERACIÓN INTERAMERICANA DE ABOGADOS EN EL MARCO DEL PROCESO DE ACREDITACION DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA


El presente documento ha sido elaborado por la Secretaría del Proceso de Cumbres y tiene como fin brindar información a los Estados miembros sobre Federación Interamericana de Abogados, en el marco de la resolución CP/RES.759 “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA”. Incluye un resumen y una relación de los diversos elementos y documentación presentados por Federación Interamericana de Abogados, en cumplimiento a lo dispuesto en las mencionadas directrices.
1. Antecedentes

La Federación Interamericana de abogados (FIA) fue fundada en 1940 por un grupo de abogados y juristas representantes de 44 organizaciones profesionales en 17 naciones del Hemisferio Occidental. Actualmente, FIA está integrada por más de 50 federaciones de abogados y más de 1600 miembros individuales.

FIA constituye un foro profesional independiente dedicado al intercambio de informaciones y opiniones profesionales en el interés del Estado de Derecho y de las instituciones democráticas en América.
Presentó su solicitud el 20 de marzo de 2003.

2. Nombre, dirección y fecha de constitución de la organización

Nombre:


Inter-American Bar Association

Dirección:


1211 Connecticut Avenue, N.W.





Suite 202





Washington DC 20036

Teléfono:


(202) 466-5944





(202) 455-5946

Dirección electrónica: 

www.iaba.org    iaba@iaba.org

Presidente:


Raul Lozano Merino

Responsable para la OEA: 
Henry St. Dahl, representante del IABA

Fecha de constitución:
 
1940

3. Área de trabajo principal y relación con actividades de la OEA

La Federación Interamericana de Abogados persigue los siguientes objetivos:

· Establecer y mantener relaciones entre las organizaciones de abogados, nacionales o locales, en varios países de las Américas.

· Constituir un foro para el intercambio de ideas.

· Desarrollar la ciencia de la jurisprudencia en todas sus fases y particularmente el estudio del derecho comparado.

· Promover la uniformidad de las leyes.

· Estimular la difusión del conocimiento de las leyes de los diferentes países de las Américas.

· Promover el Estado de Derecho y la administración de justicia mediante el establecimiento y mantenimiento de sistemas jurídicos independientes en todos los países de las Américas.

· Asegurar de esta manera la preservación y defensa de los derechos y libertades humanas.

· Garantizar a los pueblos de este hemisferio el libre ejercicio de sus derechos civiles y políticos bajo los principios democráticos en que se fundaron estas naciones.

· Realizar conferencias para la presentación y discusión de tesis sobresalientes y el intercambio de ideas de interés a los abogados de las Américas, sus respectivos gobiernos y organismos internacionales.

4. Aportes de la organización de interés para la OEA:

Las prioridades operacionales de la Federación Interamericana de Abogados se concentran en:

· Leyes de comercio 

· Derechos Humanos

· Derechos de la mujer y los niños

· Procedimientos legales en las Américas

· Leyes medioambientales

· Lucha contra la producción y trafico de drogas

· Leyes de las telecomunicaciones

· Convención Interamericana contra la Corrupción

· Promoción de la uniformidad legal en las Américas

· Fortalecimiento del estado de derecho en las Américas

5. Identificación de áreas de trabajo de la OEA:

La Federación Interamericana de Abogados ofrece fortalecer su colaboración con: la Comisión de Asuntos Políticos y Jurídicos del Consejo Permanente de la OEA, el Comité Jurídico Interamericano, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, la Comisión Interamericana de la Mujer, la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas, la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones.

Según la FIA con dichas entidades comparte principios y objetivos como: promover del Estado de Derecho y la administración de justicia, proveer un foro para el intercambio de ideas, defender los derechos y libertades humanas, garantizar a los pueblos del Hemisferio el libre ejercicio de sus derechos civiles y políticos bajo principios democráticos.

6.
Documentación entregada a la OEA

· Carta dirigida al Secretario General

· Certificado de constitución 

· Estatutos 

· Declaración de la misión institucional

· Informe financiero 2002

· Informe anual a febrero 2003
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